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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 
 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 
materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Ejecutivo Federal. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

No. Expediente: 0775-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

 
Crear un nuevo ordenamiento jurídico que tiene por objeto la distribución de competencias y la forma de 

coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno para la prevención, investigación, 
persecución y sanción del delito de extorsión y otros delitos vinculados. Incorporar el delito de extorsión en el 

Código Penal Federal. Respecto al Código Nacional de Procedimientos Penales, incluir el lenguaje incluyente: “juez” 
por “persona juzgadora”, “ofendidos” por “personas ofendidas”, y “peritos” por “personas peritas”. Agregar a las 

causas de procedencia, la extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y 

desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 

fentanilo y derivados. Armonizar y regular el contenido de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de extorsión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 respecto al Código Penal Federal, y a la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73 respecto al Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en la fracción XXX del artículo 73respecto a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y 

en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 94 párrafo segundo respecto a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 

ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 
y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SEREFORMAN, ADICIONAN O 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, LEY 

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General para Prevenir, Investigar Sancionar los Delitos en materia de 
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria 

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

 
 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 

 
Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el 

Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 

imponérseles algunas o varias de las consecuencias 
jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los 

siguientes delitos: 
 

A. … 
 

B. De los delitos establecidos en los siguientes 
ordenamientos: 

 
I. a la XXI. … 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

XXII. … 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se ADICIONA la fracción 
XXII y se recorre subsecuente, del apartado B, del 

artículo 11 Bis, y se DEROGA el artículo 390; todos del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 11 Bis. ... 

 
 

 
 

 
 

A. ... 
 

B. ... 
 

 
 

I. a XXI. ... 

 
XXII. El delito de extorsión previsto en la Ley 

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los 
Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de 

la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
XXIII.... 

 



 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 
 

… 
 

Artículo 390.- Al que sin derecho obligue a otro a dar, 

hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro 
para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio 

patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho años de prisión 
y de cuarenta a ciento sesenta días multa. 

 
Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el 

constreñimiento se realiza por una asociación delictuoso, 
o por servidor público o ex-servidor público, o por 

miembro o ex-miembro de alguna corporación policial o de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas. En este caso, se 

impondrá además al servidor o ex-servidor público y al 
miembro o ex-miembro de alguna corporación policial, la 

destitución del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación 
de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión 

público, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en 
activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que 

pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para 
desempeñar cargos o comisión públicos. 

 
 

 
 

 

… 
 

… 
 

Artículo 390.- Derogado. 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 

Artículo 167. … 
… 

 
… 

 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, 

ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 

de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 

ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 
en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 

con medios violentos como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 

del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los 
delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad, y de la salud. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se REFORMAN los artículos 
167, párrafos tercero cuarto, y 277, párrafo cuarto, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

 

Artículo 167. Causas de procedencia 
… 

 
… 

 
La Persona Juzgadora de control en el ámbito de su 

competencia, ordenará prisión preventiva oficiosamente 
en los casos de abuso o violencia sexual contra 

menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la 

ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, 

importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 

químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 

sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 

robo de casa habitación, uso de programas sociales con 
fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, 
robo al transporte de carga en cualquiera de sus 

modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petroliferos o petroquímicos, delitos en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición 
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Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, 

delitos electorales y desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, así como las leyes 

federales para prevenir y sancionar los delitos cometidos 
en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, 

y contra la delincuencia organizada, establecerán los 
supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa de 

conformidad con lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 

cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia 

de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los 

delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud, así como contrabando y 

cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales. 

 
Las leyes generales de salud, secuestro, trata de 

personas, extorsión, delitos electorales y desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por 

particulares, así como las leyes federales para prevenir 
y sancionar los delitos cometidos en materia de 

hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, para 
control de precursores químicos, productos 

químicos esenciales y máquinas para elaborar 
capsulas, tabletas y/o comprimidos, y contra la 

delincuencia organizada; y el Código Fiscal de la 

Federación establecerán los supuestos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo 

dispuesto por el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
… 

 
… 
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… 
 

… 
 

Artículo 277. … 

… 
 

… 
 

… 
 

Tratándose de personas menores de edad o tratándose de 
víctimas u ofendidos por los delitos de secuestro, trata de 

personas o violación que deban participar en el 
reconocimiento de personas, el Ministerio Público 

dispondrá medidas especiales para su participación, con el 
propósito de salvaguardar su identidad e integridad 

emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio 
Público deberá contar, en su caso, con el auxilio de peritos 

y con la asistencia del representante del menor de edad. 

 
 

… 
 

 

… 
 

… 
 

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas 

… 
 

… 
 

… 
 

Tratándose de personas menores de edad o tratándose 
de víctimas o personas ofendidas por los delitos de 

extorsión, secuestro, trata de personas o violación que 
deban participar en el reconocimiento de personas, el 

Ministerio Público dispondrá medidas especiales para su 
participación, con el propósito de salvaguardar su 

identidad e integridad emocional. En la práctica de tales 
actos, el Ministerio Público deberá contar, en su caso, 

con el auxilio de personas peritas y con la asistencia 

del representante del menor de edad. 
 

… 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 

 

Artículo 2o.- … 
 

I. a la X. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
… 

 
Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas 

de delitos del fuero común referidas en las fracciones V, 

VI y VII, así como las relativas a los delitos contra la salud 
en su modalidad narcomenudeo competencia de las 

autoridades locales referidas en la fracción IV, todas del 
artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a personas que 

forman parte de la delincuencia organizada, serán 
investigadas, perseguidas y, en su caso, procesadas 

conforme a las disposiciones de esta Ley siempre que el 
agente del Ministerio Público de la Federación ejerza la 

facultad de atracción o la competencia originaria, 

ARTÍCULO CUARTO. Se ADICIONA la fracción XI al 
artículo 2o., y se REFORMA el párrafo primero del 

artículo 3o., de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.... 
 

I. a X. ... 
 

XI. Los delitos previstos en la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 

materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 3 de la presente Ley. 

 
… 

 
Artículo 3o. Las conductas que pudieran ser 

constitutivas de delitos del fuero común referidas en las 

fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos 
contra la salud en su modalidad narcomenudeo 

competencia de las autoridades locales referidas en la 
fracción IV, o de extorsión y otros delitos 

vinculados en la fracción XI, todas del artículo 2o. de 
la presente Ley, atribuibles a personas que forman parte 

de la delincuencia organizada, serán investigadas, 
perseguidas y, en su caso, procesadas conforme a las 

disposiciones de esta Ley siempre que el agente del 
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respectivamente. En estos casos, las autoridades 
judiciales federales serán las competentes para conocer 

tales delitos los cuales serán tipificados y sancionados 
conforme al ordenamiento penal de la entidad federativa 

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del 

artículo 2o. de esta Ley o bien, conforme a la legislación 
aplicable en los casos de los delitos contra la salud en su 

modalidad narcomenudeo referidos en la fracción IV del 
artículo 2o. de esta Ley. 

 

Ministerio Público de la Federación ejerza la facultad de 
atracción o la competencia originaria, respectivamente. 

En estos casos, las autoridades judiciales federales 
serán las competentes para conocer tales delitos los 

cuales serán tipificados y sancionados conforme al 

ordenamiento penal de la entidad federativa aplicable 
en los casos de las fracciones V, VI y VII del artículo 2o. 

de esta Ley o bien, conforme a la legislación aplicable 
en los casos de los delitos contra la salud en su 

modalidad narcomenudeo referidos en la fracción IV o 
de extorsión y otros delitos vinculados en la 

fracción XI, del artículo 2o. de esta Ley. 
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LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

 

Artículo 1. … 
 

I. a la IV. … 
 

V. … 
 

Para los efectos de esta Ley son hechos susceptibles de la 
extinción de dominio, de conformidad con el párrafo cuarto 

del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los siguientes: 

 
a) a la j) … 

 
k) Extorsión. 

 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en el artículo 
390 y sus equivalentes en los códigos penales o leyes 

especiales de las Entidades Federativas. 
 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. - Se REFORMA el segundo 
párrafo del inciso k), de la fracción V del artículo 1 de la 

Ley Nacional de Extinción de Dominio, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 1. ... 
 

I. a IV. ... 
 

V. ... 
 

… 
 

 
 

 
a) a j) ... 

 
k) ... 

 

El contemplado en el artículo 15 de la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos 

en materia de Extorsión, Reglamentaria de la 
fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus 
agravantes. 
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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 

Artículo 49. 

En materia federal, la autorización para intervenir 
comunicaciones privadas será otorgada por la o el Juez de 

control, de conformidad con lo establecido en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, 
la Ley de la Policía Federal, la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos o la Ley de la Guardia 
Nacional, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO. - Se REFORMA el artículo 49 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 49. 

En materia federal, la autorización para intervenir 
comunicaciones privadas será otorgada por la o el Juez 

de control, de conformidad con lo establecido en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley de 
Seguridad Nacional, la Ley de la Policía Federal, la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 

de estos Delitos, la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en materia de 

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o la Ley de la Guardia 

Nacional, según corresponda. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión 

contemplada en el Código Penal Federal, los códigos 
penales de las entidades federativas o en cualquier otra 

disposición, se entenderá hecha al delito de extorsión 
previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales 
que se opongan al presente Decreto. 

 
CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse 

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto, el órgano 
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en 

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad 
con la conducta delictiva de extorsión, sus modalidades 

o agravantes que se hayan acreditado. 
 

Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución 
podrá considerar la revisión de las penas que se hayan 

impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del 
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tipo, siempre que la conducta, modalidades o 
agravantes proceda y resultase en su beneficio. 

 
QUINTO. Las disposiciones relativas a los delitos de 

extorsión previstas tanto en el Código Penal Federal 

como en la legislación penal local vigente a la entrada 
en vigor del presente Decreto, seguirán aplicándose por 

los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, 
dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas 

procesadas o sentenciadas por el delito de extorsión, 
sus modalidades, agravantes y sanciones, salvo lo 

dispuesto en el artículo anterior en lo relativo a la 
traslación del tipo y adecuación de la pena. 

 
Los procedimientos penales en materia de extorsión, 

iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto, seguirán tramitándose hasta su conclusión 

conforme a las disposiciones aplicables antes de la 
vigencia del mismo. 

 

SEXTO. En un plazo no mayor a 180 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 

legislaturas de las entidades federativas procederán a 
hacer las reformas legales para armonizarlas con el 

presente Decreto. 
SÉPTIMO. Los centros penitenciarios tendrán 180 días 

hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para establecer los procedimientos y 

tecnologías de inhibición de entrada y salida de llamadas 
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de telefonía celular, de radiocomunicación, de 
transmisión de voz, datos o imagen a que se refiere el 

artículo 38 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

OCTAVO. El Centro de Atención a Denuncias a que 
refiere el artículo 41 de la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de 
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, entrará en funciones a más tardar en 180 

días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, y contará con la suficiencia 

presupuestaria para su correcto funcionamiento con 
cargo a la secretaría del ramo de seguridad pública del 

Ejecutivo Federal. 
 

NOVENO. Las erogaciones que, en su caso, se generen 

con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de los 

sujetos obligados por este instrumento, por lo que no 
incrementarán su presupuesto regularizable y no se 

autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal. 

 

Mariel López. 


